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P A R T E  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora y su augusto Es
poso (Q. D. G.) llegaron al Real Sitio de San Ildefonso 
ayer á la una y treinta y cinco minutos de la mañana 
sin novedad en su importante salud.

ANUNCIOS OFICIALES

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

Por Real orden de 7 del corriente mes, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido anular la primera subasta celebrada en los 
estrados de la Intendencia militar de Granada para contra
tar el suministro de pan y pienso á las tropas y caballos 
estantes y transeúntes en el expresado distrito desde 1? de 
Octubre próximo hasta fin de Setiembre de 1850 , mandan
do al propio tiempo que se convoque una segunda y simul
tánea licitación en los estrados de aquella Intendencia y los 
de esta general del ejército bajo la base de la proposición 
presentada y sostenida para dicho acto por D. Eusebio de 
Castro, en virtud de la cual ofrece encargarse del referido 
suministro á los precios de 19 mrs. ración de p a n , 18 rs. 
fanega de cebada y 2 rs. arroba dé p a ja , con la baja de 1 
por 100 en el importe total del suministro.

En su consecuencia se cita para la realización de la ex
presada subasta el dia 28 del corriente mes á la una de la 
tarde en. los estrados de ambas dependencias y bajo el con
cepto de que los que quieran interesarse en el referido su
ministro han de ser sus proposiciones inferiores á la que 
sirve de tipo para dicho acto y estar redactadas con suje
ción al pliego general de condiciones que se hallará de 
manifiesto eu las mismas, á las cuales podrán remitirlas en 
pliego cerrado y sellado, con un sobre interior que indi
que el objeto del contenido, y en la inteligencia de que las 
referidas proposiciones que se presenten no han de fijar 
precios determinados á los artículos, sino que han de ce
ñirse precisamente á establecer el tanto por ciento de me
jora que hagan en la totalidad del suministro sobre el 1 por 
100 señalado en la proposición de que va hecha referencia, 
debiendo estar todas ellas suscritas y abonadas por persona 
ó personas que á juicio de los referidos juzgados sean de 
conocido arraigo y suficiente responsabilidad, que en caso de 
duda podrá apreciarse y hacerse constar por ios recibos de 
las contribuciones corrientes satisfechas que garanticen la eje
cución del servicio en los términos propuestos, siendo preferi
da la que resulte mas ventajosa y aceptable en la licitación á 
que de hecho quedarán sujetos entre sí el autor ó autores de la 
proposición mas beneficiosa , caso de ser do esta dos ó mas 
las iguales con el de la mas inmediata; sirviendo á todos de 
gobierno que el remate no puede causar efecto si no obtiene 
ia Real aprobación: que asimismo nó se admitirá para este 
acto proposición que carezca de los requisitos que se exi
gen, ni las que se presenten después de la apertura de 
aquel; y que para que puedan considerarse válidas y legales 
las admitidas se requiere que el licitador quelassuscriba hay* 
de estar presente ó legalmente representado en el acto de 1í 
licitación para que pueda prestar las aclaraciones que s< 
necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta del remate

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AVILA.

En las casas consistoriales de la ciudad de Avila se re
matará el dia 15 de Agosto próximo á las once de su maña
na la plaza de fontanero de c iudad, á cuya dotación se 
aplica la cantidad de 6190 r s . , tipo para el remate. Lo que 
se hace saber al público por el presente anuncio, debiendo 
advertir que los gastos necesarios para la conservación y 
reparación de las fuentes y cañerías públicas han de cor
rer á cargo del rematante, según lo expresa el pliego de 
condiciones que desde este dia se halla de manifiesto en la 
secretaría del Ayuntamiento.

Avila 7 de Julio de 1849. =  El Presidente, Juan San- 
chez.=Por acuerdo del Ilustre Ayuntamiento, Rafael Serra
no Brochero, Secretario.

D. Nicolás Moral ó lbañez, del Consejo de S. M., su Se
cretario honorario, abogado de los tribunales del reino y 
Alcalde Corregidor de esta ciudad de Zamora.

Hago saber que el Ayuntamiento constitucional de la 
misma tiene acordado nombrar un arquitecto titular de la

ciudad, con la dotación anual de 6000 rs., pagados por 
mensualidades del fondo municipal, cuya plaza habrá de 
proveerse en aquel de entre los aspirantes que reúna mas 
méritos en su carrera , y que tenga el doble carácter de di
rector de caminos vecinales, ó se comprometa á obtener el 
título de tal dentro de los tres primeros meses después de 
haber sido nombrado. Las condiciones bajo que se ha de 
hacer la escritura de contrata por término de seis años, se 
hallan de manifiesto en la secretaría de la corporación, y 
y á la misma habrán de dirigirse las solicitudes francas de 
porte hasta el dia 31 del corriente mes.

Zamora 7 ñó Julio de 1849.=Nicolas Moral,

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Por providencia del Sr. D. Antonio Ramón Folgueira, Se- 
retario honorario de S. M., Juez de primera instancia, refren
ada del escribano del número D. Juan Manuel Aguado, se 
emataron en 15 de Marzo último dos casas de nueva plan- 
ai en esta corte, una calle de San Gregorio, núms. 9 y 10, 
u sitio 3087 pies, tasada en 275,984 rs., y la otra calle de 
►an Antón, núms. 28 y 29, ambas de la manzana 323, con 
344 pies, valuada en 244,722 rs., pertenecientes á la tes- 
amentaría de D. Juan Collazos á favor del Excmo. Sr. Don 
,uis Sola del Castillo por el total de la tasación á pagar 
►40,000 rs. de un crédito contra dicha testamentaría y 
94,115 rs. de intereses vencidos, según las cuentas apro
badas por el juzgado, libres de todo gasto de alcabala, judi- 
¡iales y escritura de venta con su copia, con la condición 
le que se anuncie en los Diarios oficiales por el término de 
5 días, para que si alguno quisiere dichas fincas desde 
uego se las cede por la cantidad dé 240,000 rs.: en su con- 
ecuencia, habiéndose declarado por S. S. haber lugar á lo 
>edido por S. E., se publica el presente al objeto referido.

Para el remate en pública subasta á voluntad de su due
lo de dos huertas sitas en la villa de Agreda, provincia de 
Soria, la una donde dicen el Lavadero, con 42 árboles fru- 
ales, casa de habitación, corral y cobertizo, de cabida de 
los yugadas y 215 varas, cercada de pared, tasada en 21,453 
eales, y la otra en la puerta del Jaro de dicha villa, tam- 
aien cercada de pared, con dos casas dentro de su períme- 
,ro y 75 árboles frutales, de cabida de una yugada y 4500 
^aras cuadradas, tasada en 23,859 rs., libres de toda carga, 
jslá señalado el dia 13 del actual en la audiencia del Sr. Juez 
3. José María Montemayor, sita en el piso bajo de la terri- 
orial, á las doce de la mañana, y por la escribanía de nú- 
nero de D. Celestino de Ansótegui.

Juzgado de la capitanía general de la provincia de Cas- 
Lilla la Nueva = E n  virtud de providencia del Excmo. Se
ñor Capitán general de esta provincia se cita , llama y em
plaza á las personas que por cualquier concepto se crean 
con derecho á los bienes quedados por fallecimiento de Don 
José Antonio Peñuelas, Intendente que fue de ejército, para 
que dentro del término de 30 dias le deduzcau en forma 
ante el referido juzgado, situado en la calle de Atocha, ex
convento de Santo Tomas, piso entresuelo de la izquierda.

Juzgado de la Intendencia general militar. =  Se cita y 
emplaza á D. Tomas Moya y D. José lbañez, para que en el 
término de 15 dias, contados desde el en que se inserte este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en la casa-habitacion 
del Sr. D. Gerónimo María Betegon, Asesor de este juzgado, 
que vive en la calle Mayor , números 108 y 110, cuarto se
gundo de la derecha, para declarar en causa criminal pen
diente en el mismo.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Au
nóles, Juez de primera instancia de esta capital, refrenda
da del escribano de su número D. Juan García de Lama- 
drid , se saca á pública subasta por el precio de su tasa
ción y término de 30 dias una casa sita en la ciudad de 
Motril, y su calle del Malagueño ó sea Milanesa, la cual 
comprende 718 varas cuadradas, y linda por Levante con 
casa de Doña María Diaz Olmo, Poniente otra de herederos 
de Doña Celestina Yelez, Mediodía calle que va á la Anaora5 
y ha sido tasada en 3 del corriente por el maestro de la 
Academia de San Fernando D. José Diaz Losada en 59,994 
reales á rebajar cargas; debiéndose celebrar el remate de 
dicha casa el dia 21 del corriente á las doce de la mañana 
en la audiencia de S. S , en cuyo dia y hora se celebrará 
otro igual remate en la ciudad de Motril de la indicada fin
ca, y será preferido el que sea mas beneficioso al dueño de 
la finca.

Quien quisiere hacer postura acuda al juzgado de S. S

3or la escribanía del Sr. Latnadrid, que se admitirán las 
jue se hicieren siendo arregladas.

Madrid 10 de Julio de 1849.=Por mi compañero Lama- 
drid, Felipe José de lbabe.

D. Juan Fiol, Magistrado honorario de la Audiencia 
territorial de Valencia y Juez de primera instancia de esta 
capital, que de ser asi el presente escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer pre
gón y edicto, á José Salado, soltero, que ha vivido en la 
calle del Rubio, núm. 33, cuarto principal in terior, en 
compañía de Antonia Saavedra, para que dentro de los 
nueve dias, siguientes al en que se inserte este edicto en 
la Gaceta del Gobierno, se presente en cualquiera de las 
cárceles de esta capital á responder á los, cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo me hallo ins
truyendo por robo de varios efectos á la Antonia Saavedra; 
pues si lo hiciere le oiré y administraré justicia, y de no, 
continuaré la causa en su ausencia y rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 6 de Julio de 1849.=Juan F io l.=  
Por mandado de S. S., José Plácido de Castañiza.

PARTE NO OFICIAL.

CORTES.

SENADO.
P r e s id e n c ia  d e l  S r . Ma r q u e s  d e  M ir a f l o r k s .

Sesión del dia 10 de Julio de 1849.

Se abre á las dos. Se lee y aprueba el acta de la de 
ayer.

O R D E N  D E L  D I A .

Aranceles.

El Sr. Secretario MEDRANO: Ayer dijo un Sr. Senador 
que se preguntara si el punto estaba suficientemente discu
tido, y por lo tanto se va á hacer ahora dicha pregunta.

El Sr. Marques de V1LUMA: Yo rogaría á la mesa que 
no.se interrumpiera el curso de la totalidad de este proyec
to mientras hubiese señores que tuvieran la palabra en con
tra. Según creo son pocos, y no me parece que deba haber 
dificultad en que todos hablen.

El Sr. PRESIDENTE* Yo no puedo menos de hacer la 
pregunta, observando el reglamento. Si el Senado cree que 
deba continuar la discusión, lo resolverá asi en la votación.

El Sr. MEDRANO pregunta si está el punto suficiente
mente discutido, y el Senado acuerda que no por 28 votos 
contra 22.

El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra en contra de la 
totalidad

El Sr. GISPERT: Habiendo presentado una enmienda al 
artículo 2?, y pudiendo por lo tanto hacer uso de la pala
bra para apoyarla, la cedo ahora al que me sigue en la lista 
que según creo es el Sr. Conde de Yumuri.

El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra en contra
El Sr. Conde de YUMURI: He pedido la palabra en con

tra del dictámen de la comisión, porque á mas de ser 
asunto de suma gravedad y trascendencia r la cuestión de 
aranceles de que se trata hace tiempo que es para mí ob
jeto de grande observación y estudio, considerando los in
tereses que envuelve y el bien ó el mal que en todos sen
tidos puede originar su reforma al pais.

Enlazados los intereses de nuestras provincias de Ultra
mar con la producción de algodones que hoy trata el Go
bierno de lastimar con la subida de derechos impuesta á 
los productos de aquellos países, cumple á mi deber salir 
á la justa defensa de aquellos dominios siempre leales, 
siempre decididos por la madre patria, que no vacilaron en 
reconocer los derechos de nuestra amada Soberana, que 
abrazaron con fe sincera la causa del pais, que abrieron sus 
tesoros para auxiliarnos en la guerra civil, y que en todos 
tiempos han sido muy leales y siempre fieles y generosos 
hermanos.

Animado de buenos y nobles deseos no miro como de 
partido la presenta cuestión: por lo tanto debemos traerla 
á campo neutral, y tratarla con el sentimiento de justicia y 
con el buen criterio que merece, libre el corazón de las pa
siones de partido y de Ínteres personal.

Entro en la cuestión desventajosamente por haber tra
tado de ella los dignos Senadores que me han precedido con 
gran copia de conocimientos, suma habilidad y admirable 
lógica.

En el asunto que se ventila se interesan íntimamen
te el comercio, la industria y la agricultura. ¿Ha pre-



cedido al pensamiento de la reform a que propone la comi
sión un concienzudo v detenido examen para resolver ana 
m ateria de suyo tan delicada con el acierto que requería la 
importancia del negocio? No, señores: la reforma tal como 
la presenta la comisión, lejos de am parar y proteger ios in
tereses agrícolas é industriales, tiende directamente á an i
quilarla y destruirla.

El Gobierno, para aumentar los productos de las adua
n a s , ataca directa mente ios productos del pais, mantenien
do porción de familias en los países extrangeros donde se 
producen los géneros que se im porten, y privando á los de 
su patria de los medios de subsistencia.

En las naciones que no tienen agricultura y apelan al 
producto de los aranceles para aum entar los iogresos del 
Tesoro, nada tiene de extraño que procedan de este modo 
á fin de conseguir recursos: pero en nuestro pais no es ad 
misible semejante sistema.

Con la reforma que se intenta se favorece á la industria 
ex tran je ra :a  costa-de la del país, y por cooaigdriente nues
tras sedas, nuestras lanas¿nuestros linos Y nuestros cáña
mos quedarán si se aprueba reducidos á la  mas completa 
n u lid ad , porque na pueden competir con los extrangeros. 
El triste porvenir de nuestra industria lo revela el lenguaje 
que usa la comisión al final de su d ic lám en. donde da su 
p a r e a r  como cosa indiferente, previniendo que sean,adm i
tidos á libre comercio todos loe tejidos de lana, seda y cá
ñamo cuya tercera parte sea de algodón y cuento un núm e
ro determ inado de hilos en uq cuarto de pulgada. Con esta 
medida tienen ya los algodones la libre introducción en Es
paña bajo todos los tejidos imaginables, bajo todas las for
mas posibles, cuando nosotros tenemos las prim eras m ate
rias para fabricar esos tejidos, cuando según dijo el Sr. Peña 
Aguayo tenemos suficientes telares para elaborarlos.

Viniendo ahora á exam inar la parte relativa á los pro
ductos de Ultramar diré que es todavía menos admisible 
este proyecto. Gravado el café en los términos que se pro
pone, se va á destruir completamente su producción en la 
isla de Guba ; y por grande que sea la lealtad de aquellos 
habitantes y su amor á !a madre patria , puede ser muy 
peligroso exponerlos á las sugestiones de nuestros enemigos. 
Mas vale prevenir á tiempo las desgracias que deplorar des 
pues am argamente las consecuencias de semejantes errores; 
y por lo tanto espero que se deseche ó modifique el pro
yecto que se discute.

El Sr. PEREZ pronunció un discurso en pro , del que 
nada nos fue posible oir.

El Sr. Marques de YILUMA : Doy las gracias al Senado 
á la comisión por no haber declarado este punto suficíen- 
mente discutido, porporcionándome asi el poder manifes

ta r mis opiniones sobre una cuestión de tal gravedad como 
la de aranceles. Debo declarar que mis opiniones económi
cas no son debidas á un profundo estudio de esta materia: 
mis opiniones, señores, no tienen otro fundamento que la 
ilustración que se adquiere en ia sociedad, y par lo 
mucho que so oye hablar acerca de este asunto; pero á pe
sar de esto vea que no deben adm itirse ciegamente los p rin 
cipios generales que se sientan; y d iré m as, que para mí 
no hay verdades, generalmente hablando, que sean hechos 
ciertos si no se pueden demostrar. Es asi que lo que se lla
m an verdades en materias económicas y en cuestiones de 
aranceles no se pueden dem ostrar, luego no lo son, por lo 
que es preciso mucha prudencia en admitirlas.

En el d ia , señores, la opinión dominante parece ser la 
de los librecam bistas, ó lo que es lo mismo, la mayor lib e r
tad de comercio; pero creo que en sus resultados podrán 
equivocarse. Mas aquí no varaos á exam inar cuál opinión es 
la mejor: lo que nos conviene y debemos examinar es lo 
que conviene á la España, lo que nos conviene á nosotros. 
L oque nos conviene también es no introducir una refoinrt 
radical en materia tan importante y sin el exáinen deten i
do que por su r a tu raleza' exige.

Viniendo ahora directamente á la cuestión siento tener 
que decir que ia  reforma de aranceles no está en el dia 
justificada; y que aun cuando lo estuviese , no se presentan 
estos apoyados con los d itos exactos en que debían apoyar
le. En Inglaterra , señores, cuando se reformaron sus aran 
celes, tanto por Sir Roberto Pee!, como por el Ministro I lu -  
dison en 1815, se hizo esta reforma bajo datos, si no exac
tos, que se aproximaban mucho á la exactitud, v ai lado 
de cada artículo se puso el derecho que antes pagaba y el 
lluevo que debía psgar.

No soy yo de opinión que no se reformen los aranceles; 
pero sí quiero se haga esta reforma de una m anera mas 
detenida, examinándose todos sus artículos, no por el Se
nado, pues eslo sería muy difícil, sino por una comisión 
que al mismo tiempo oyese y examinase las quejas, las ob
servaciones y las explicaciones que sobre ellos diesen las 
personas, no solo interesadas . sino todas aquellas que ten
gan conocimientos especiales sobre la m ateria, no autori
zando ai Gobierno á que haga una cosa, sobre la cual no 
estamos suíicienlcm ente Enterados.

Y o, señores, rae contentarla conque  este negocio tan 
grave volviese á la comisión , y con que esta, de acuerdo 
con el Gobierno, oyese á ios interesados y á las corporacio
nes que puedan dar sus opiniones sobre este punto , para 
que des pues con todos los datos necesarios se pudiera p re 
sentar á la deliberación del Senado.

Y o, señores, entraré muy poco en el fondo de la cues
tión porque no soy muy versado en estas materias, aunque 
sin embargo no puedo menos de hacer algunas observacio
nes. Aquí se ha hablado de si hay ó no derecho de domprar 
b a ra to , y por consiguiente de que vengan al mercado géne
ros que puedan adquirirse á bajo precio ; y en esta parte, 
señores, yo creo que no hay mas derechos q u é  los que dan 
las leyes; y aun creo mas, y es que hay necesidad de m irar
se mocho antes de sentar esas proposiciones, especialmen
te  en una época en que ha empezado á desarrollarse en el 
extraogero una escuela que por fortuna no puede tener ca
bida en España por la generosidad natural de sus habitantes.

El Sr. Ministro de Hacienda decía dias pasados que el 
porvenir de España estaba priocipalmeóte en su agricultura, 
y nos presentaba un ejemplo tratándose de los cereales, y 
precisamente los Estados-Unidos, que S. S. citó , pueden lle
var sus cereales al extraogero mucho mas baratos que Es- 
pana , y hoy dia tenemos, un rival en la isla de Cuba , pues 
están buscando el medio de llevar allí su trigo, ya que d o  

pueden Jas harinas, para molerlo en nuestras colonias, y de 
este modo dism inuir nuestro m ercado'en aquellas regiones.

Es pues preciso tener mucho cuidado al sentar esta pro
posición, porque si ateridémos á un caso de guerra, difícil 
seria que pudiera hacer rente á una nación fabril otra de

labradores y pastores: asi que el Gobierno de S. M. querrá 
la protección de ciertas industrias que son absolutamente 
necesarias para su independencia.

¿ Y esto se consigue con este proyecto de ley ? N o, se
ñores: en él se ataca la industria ¿el h ierro , la del cáñamo, 
el lino, y si no se ataca la de maderas de construcción es 
por la enmienda que Se admitió en el Congreso, presentada 
por un General de m arina entendido. Eia España no hay un 
arsenal donde haya modo de construir m áquinas de vapor 
ni ingenieros para esos buques do vapor. En España nece
sita la marina inteligencia y autoridad, porque es un rep re
sentante del Gobierno, y esto no se consigue por las bases 
de estos aranceles.

Contrabando: Se dice que el proyecto tiene por objeto 
arrebatar al contrabandista lo que quita á la sociedad para 
dedicarlo á las necesidades de! Estado. Si se puede hacer 
sin perjudicar á la industria es digno de ensayarse; pero 
esto no es posible. El contrabando absolutamente no se pu e
da ev itar; pero sí puede hacerse que disminuya. Siento mil* 
cho que DO se halle aquí una persona competente en la m a
teria, el General que m anda el resguardo, encargado do la 
persecución del contrabando, el cual ha conseguido con tos  
severas providencias el subir el seguro al contrabando en 
los pantos de la frontera francesa.

S, S. pasa después á hacer varias Comparaciones ra s -  
pacto á los aranceles de Alemania, leyendo los artículos 
prohibidos y los derechos que pagan ciertos puntos, y con
tinúa diciendo:

Siento mucho molestar al Senado con una peroración 
mas larga de mi costum bre; pero la gravedad del negocio y 
la convicción que teDgo y el deseo de que el Gobierno 
de S. M. ponga el mayor remedio posible á este grave ne
gocio, es lo que me mueve á extenderme en esas conside
raciones.

Empiezo por decir que la industria linera en España 
está perdida, nuestras provincias que sem braban cáñamo 
y lino no lo siem bran, pues la introducción de hilazas han 
arruinado esta industria que tanto quiero; esta industria que 
empieza á poner en ejecución esa rueca que [se decía por 
el Presidente de la comisión que estaba condenada á mo
rir :  esa rueca que es el emblema de la paz y de ía inocen
cia de las familias. t í ,  señores, quitarles ia rueca para hi
lar sus ropas, y vereis lo que hacen: ¿con qué sustituiréis 
el trabajo con que viven esas familias? Yo encuentro que 
el Sr. Ministro no ha conocido ese m al, y no lo extraño por
que tiene muchos negocios, y es imposible que pueda ocur
rir á todo , y así estoy seguro que si hubiese entendido que 
la causa de la decadencia de los cáñamos y linos consistía en 
la introducción de las hilazas, el Ministro lo hubiera rem e
diado , y espero lo rem ediará y será bien hecho.

Por f io , señores, venimos á parar en que esta ley es 
para una autorización á fin de hacer ios aranceles con hom
bres inteligentes en esta materia. Mi deseo es que se haga 
eslo, que el Ministro haga un arancel y que esta cuestión 
no se ventile hasta que se haga ese arancel. No es esta 
cuestión política, pero sí lo es de gravedad, y sin em bar
go, se nos quiere poner en el caso de, ó aprobar el proyec
to que perjudica á la industria, ó negarle causando con es* 
lo al Gobierno una perturbación ; y si asi e s , ¿ por qué por 
nernos en este estado? Yo de mí sé decir que votaré contra 
la ley, porque en mi opinión, mi honor y mi conciencia 
están interesados en ello.

Señores, tenemos una fábrica de hojas de lata en las 
provincias vascongadas que va á quedar destruida con este 
arancel, puesto que en las inmediatas fábricas dé Francia 
la protección que el Gobierno da á sus fabricantes les per
mite traer á España objetos m anufacturadas coa quien los 
nuestros no pueden competir. Lo mismo se puede decir 
de los objetos de labor que se hacen en Inglaterra con 
hierro colado, los cuales pueden presentarse en España 
con todo gasto á 65 rs. qu in tal, al paso que en España el 
hierro preparado para este objeto no bajará de 96 á 105 
reales quintal: de consiguiente también tenemos aquí, que 
lejos de protegerse, va á arru inarse esta industria del país.

Resulta de esto, señores, que el proyecto no se ha estu
diado bastante por la comisión, que no ha hecho otra cosa 
que adm itir en él unas bases sobre las cuales el Gobierno 
puede hacer un buen arancel. En efecto, en vez de recar* 
gar Jos azúcares de nuestras colonias exponiéndose á que 
en ellas no sean preferidas nuestras harinas, ¿no seria m e
jor adoptar el sistema contrario? El Sr. Ministró, que tanto 
cuida de aum entar las ren ta s , no ha tenido en cuenta a l
gunos medios que á ello se prestan en gran manera. Tal es 
por ejemplo, la represión dei contrabando, que no es una 
imposibilidad como se dice, y que ha habido ocasiones en 
que ha sido reprimido y acabado en algunas provincias 
por hombres enérgicos y vigorosos.

Otra cosa que eá de alguna importancia. Guando la acT 
lual República de Venezuela era uua colonia nuestra paga
ban los cacaos en nuestros puertos mayores derechos que 
pagan hoy después de haberse emancipado de España aquel 
pais en una guerra tan sangrienta y con tanta ruina de 
nuestros intereses. ¿ Y por qué razón no aum entar los dere
chos del cacao, aun cuando costara mas caro el chocolate, 
que no debiera ser mas que un artículo de lujo?

Otro artículo que debiera considerarse también de lujo, 
porque perjudica mucho á nuestras salazones y carnes, es 
el bacalao , sobre cuyo articulo reclamo la atención del Go
bierno para que haciendo mas altos sus derechos castigue 
este género, puesto que las costum bres de los pueblos se 
hacen por medio de las instituciones legislativas, dándoles 
instrucción moral y aplicando con justicia la fuerza del Gobierno.

No quiero molestar mas la atención dei Senado; pero no 
puedo menos de rogar al Gobierno y á la comisión igual
mente que vuelva á Ja comisión, y examinado allí con de
tenim iento, de acuerdo con el Gobierno, pueda presentarse 
al Senado de una manera mas aceptable á los intereses, no 
de C ataluña, sino á los intereses generales del pais.

El Sr. MON, Ministro de Hacienda: El Sr. Marques de 
Yiltuna ha comenzado su discurso aconsejando al Gobierno 
prudencia T c a r id a d , exactitud, m oderación, templanza y 
paciencia para oir los clamores de los interesados en el pro
yecto de ley que nos ocupa, y de quien S. S. es represen
tan te , y para escuchar con benignidad las observaciones que 
los Sres. Senadores tengan por conveniente hacer en tan 
grande é importante cuestión. S. S. será servido: el Gobier
no tendrá (oda la templanza y moderación posible en tan 
difícil cuestión, y oirá cuanto se diga como ha oido lo d i 
cho por el Sr. Marques de V ilum a, apreciando siempre sus 
conceptos, si bien estando de acuerdo con unos y discorde

con otros. ¡Pero, señores! El Ministro y el Gobierno ¿no po
drán á su vez pedir paciencia, justicia, caridad , templan
za exactitud y verdad en los cargos que tienen que con
testar, y en las razones qne para ello tengan que aducir?

Comenzó S. S. con una cosa de que me voy á ocupar 
para descartarla de lo demas de la cuestión. Empezó , digo, 
recordando los elogios que un Ministro inglés me habia he
cho desde ia tribuna inglesa por el proyecto de ley presen
tado á las Cortes, y que ahora nos ocupa. Señores, no es 
posible que yo crea que S. S. ha traído aqui este recuerdo 
para llamar Ía atención del Senado haciéndole suponer que 
una cosa que arranca elogios á los Ministros ingleses, tan 
interesados en su comercio, seria perjudicial á nuestro pais, 
y traería sobre el Ministro Ja cruel sospecha de que al dar 
esta ley habia tratado de favorecer intereses extraños á eos» 
ta de los del pais: digo que no creo tal intención en S. S. 
¿Cómo era posible que el Sr. Marques de V ilum a, persona 
del sistema de S S ., que nos recomienda la c a rid a d , la 
templáma y la  moderación , viniese á tra ta r de  esta matre
ra una cuestión que toda es d i  conveniencia, de exam en 
de datos y de aplicación al ínteres del p a is , apartándola de 
su sistema, y queriendo sacar partido del rum or público que 
pueda extenderse sobre que esto proyocto es fOYOrabtO á 
los intereses comerciales de Ing la terraT

Cierto es lo que dice S. S.: entro nos tros no mas 
que una diferencia de carácter: asi es que yo en su lugar 
no habría recordado semejante hecho ni repetido los argu
mentos que no han cesado de hacerse contra éste proyecto, 
fundados en datos catalanes. Creo que S, S. no lo habrá 
hecho con intención; pero también debe reclam arse caridad 
para este pobre Ministro que tan bien la merece.

Pretende el Sr. Marques de Viluma probar que no hay 
en este asunto todos los datos, todos los documentos que la 
importancia de este asunto requiere. Que el Gobierno diga, 
que el Gobhrno espere y medite, dice S. S. Señores , ¿pues 
qué ha estado haciendo por espacio de I i  años? ¿Hay cues
tión mas debatida por todos los intereses opuestos? Jamas 
ha habido cuestión alguna que haya sido nías exam inada 
que esta, como lo prueban los hechos; porque desde 1835 
en que el Sr. Ministro de Hacienda de aquella época la inau
guró en las Cortes, hasta el dia, han sido varias las comisión 
nes compuestas de gran numero dé individuos dé todos los 
matices políticos que se han ocupado en estudiar este asun
to y en inform ar acerca de él. ¿Qué nías discusión se quie
re ? Si se trajese aqui el expediente que existe en los Minis
terios y que ocupa un cuarto , ¿le exam inarían los señores 
Senadores? ¿Q ué me dirá el Senado cuando pruebe dentro 
de pocos momentos que el Sr. Marques de Viluma no ha 
leido siquiera el arancel actual? Pues no le ha leido , por
que solo asi ha podido hacer argumentos fundados en he^ 
chos que están desmentidos por el arancel.

Decía el Sr. Marques de Viluma por una parte: el Go
bierno ha hecho bien en obligar á la isla de Cuba á consu
m ir las harinas de Santander, y al mismo tiempo decía que 
no debían subirse los derechos al azúcar dé la Habana* ¿En 
qué quedam os? ¿Cómo entendernos? La isla de Guba se 
alegrará mucho-de la subida de los derechos en sus azúcar 
res con tal de que se les quite la contribución de consumir 
las harinas de Santander.

Decía también el Sr. Marques de Viluma que toda na
ción debe bastarse á sí misma: este principio es igual al de 
que todo hombre debe bastarse á si mismo. Es decir, que e l 
Ministro de Hacienda debería empezar sus ocupaciones por 
hacerse las bolas y los pantalones y el jabón para lavarse y 
asearse y venir al Senado. Es decir, que la Inglaterra debe 
producir algodones y vinos de Jerez, y España café, cacao 
y azúcares. De este modo concluyó el comercio y los cam 
bios y lodo. ¿Es esto posible? No , porque Dios no lo quiso 
asi al formar el mundo con tal diversidad de climas y de 
producciones que hacen indispensable ese comercio entre 
naciones, base de la civilización, de la prosperidad y de la 
riqueza del mundo.

Dijo ademas el Sr. Marques de Viluma que yo dije que 
España era mas bien nación agrícola que industrial. Yo 
apelo á la memoria de Iodos los que me oyeron: lo que dije 
fue que la agricultura habia sido en todos los países la base 
sobre la cual se habia sentado la industria.

Ha dicho el Sr. Marques de Viluma que yo me había 
equivocado al calcular ei precio de los t r ig o s , que no po
dremos jam as prt sen tar'en  el mercado de Londres á un pre
cio tan cómodo como los pueden llevar de Odesa, Dancik, 
Rusia y provincias occidentales. Este argum ento es exa
gerado, porque si bien nuestras condiciones agrícolas no 
son aun tan ventajosas como debieran se r, Jo son bastante 
para no temer la concurrencia de esos trigos que son in
dispensablemente mas caros porque no tienen comunica
ciones tan expeditas como se supone, á lo que se agrega 
que de todas esas partes no se pueden im portar en Ingla
terra sino 20 millones.

De modo que aumentándose como se ;debe aum entar 
nuestra producción , debemos sacar grandes ventajas sobré 
ellos.

Nos ha dicho el Sr. Marques de Viluma de las máquinas 
que quiere que se perm itan unas y se prohíban o tra s , de 
modo que no podríamos fijar cuáles han de ser estas.

S. S. no conoce indudablem ente nuestros aranceles cuan
do ha dicho que debe prohibirse el hierro manufacturado, 
pues todos los artículos que ha citado el Sr. Marques se ad
miten ya en España por ei arancel de 1841 que dice asi 
(S. S. 3o lee); y al citarnos como ejemplo lo que hace la 
Francia en este punto debo decirle que el h ierro que se 
fábrica en Francia, si es del pais, es lo mas malo qu e  se có- noce.

Ha dicho igualmente S. S. que lo que conviene es repri
mir el contrabando con mano fuerte poniendo un resguardó 
num eroso, moralizado y bien mandado; pero yo diré á S. S. 
que ni esto seria bastante, y que no daría los resultados que 
cree S. S. que daría.

Se ha tratado aqui otra cuestión con respecto á los pro
ductos de las colonias, y respecto á la azúcar debo decir 
que todo el aumento que se hace ahora es de dos m arave
dís en lib ra , Jo cual no creo que puede s rr causa do 
que se disminuya el consumo, y mucho menos la produc
ción de aquellos países; y por lo que hace al café es bien se
guro que tampoco pueda afectar esto á la producción, pues
to que lo que se consume en España es muy poco ed com
paración al consumo que se hace en el extrangero*

Yo, señores, ruego al Senado que se penetre de que el 
Gobierno está en la inteligencia de que no se perjudica á 
la in d u s tria , pues si se demostrase que en efecto padecería 
á resultas d© esta reforma, retiraría el proyecto,



Los Sres. Marques de Viluma y Gonde de Yumury rec 
tifican ligeramente.

No habiendo quien tenga pedida la palabra en contra, 
se pregunta al Senado si ha lugar á deliberar por artículos, 
y acuerda afirmativamente.

El Sr. PRESIDENTE levanta la sesión á las seis y media, 
señalando la siguiente

O R D E N  D E L  D I A

para la sesión pública del miércoles 1 1 de Julio de 1849.

Continuación de la discusión por artículos del dictámen 
de la comisión sobre el proyecto dé ley de reforma de los 
aranceles.

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

Sevilla 7 de Julio.—-{Del Porvenir.)

Hemos visto la nueva fuente que se ba construido en uno 
de los muelles inmediatos al paseo de Cristina. Este pensa
miento ha sido útilísimo, pues reúne las ventajas de pro
porcionar agua cómodamente á los buques surtos en nues
tro rio , y la de aprovechar un derram e que antes se des
perdiciaba. Es preciso ser muy injustos para no reconocer 
que de poco tiempo á esta parta se advierten muchas y ver
daderas mejoras locales ? qué honran á la autoridad m uni
cipal, autora de olías.

En el vapor Rápido 5 que salió ayer de ésta capital para 
Sanlúcar y Cádiz, iban la compañía lírica y algunos actores 
d e la dram ática, que pasan á los puertos durante la peno
sísima estación de los calores. Entre los primeros notamos 
á la Sra. Doña Cristina Villó, que tantas simpatías y recuer
dos deja en el alma de los sevillanos, y entre los segundos 
al Sr. Valero.

La perm anencia de i stas notabilidades artísticas y de 
otras varias que han bajado de Madrid á veranear, como 
sucede á la Sra. Baus, en las ciudades de Cádiz y Puerto 
de Santa María, harán mas agradables sin duda las horas 
qué esperan á los muchísimos forasteros reunidos en am 
bos puotós con objeto de tomar los baños de m ar, y asistir 
á las funciones que deben celebrarse p3ra festejar á S. A. R. 
la Berma. Sra, Infanta Doña María Luisa F ernanda, que va 
á resid ir algún tiempo en ei Puerto.

Tam bién iba en dicho vapor el Excmo. Sr. Capitán ge
n e ra l, según parece con el fin de recibir á las augustas per
so n as, que muy en breve deberían llegar á aquella ciudad

Málaga 1.º de Julio. — (D¿1 mismo.)

Serian las seis de la tarde del jueves cuando SS. A A. RR. 
la Serma. Sra. Infanta y su augusto esposo el duque de 
Montpensier salieron de palacio para visitar los estableci
mientos de beneficencia. Subieron SS. AA. á una carretela, 
tirada por cuatro caballos, y ocuparon otros carruajes la 
Exorna* Sra. Marquesa de Malpica, los Exemos. Sres. Capi
tán general y Comandante general, el Excmo. Sr. General 
León, .el Excmo. Sr. Jefe superior político, él Sr. A lcaide- 
co rreg idor, el llustrísim o Sr. Qbispoy el Sr. provisor y dos 
capellanes;,

S. A. la Serma. Sra* Infanta vestía un rico trage de seda ¡ 
con volantes de encaje: cubríala una magnífica mantilla ! 
blanca de encaje, y llevaba en la cabeza algunas flores del 
tiem po, sencillo adorno que hacía resaltar sus gracias, cau
tivando la atención del numeroso concurso que se agolpaba 
por todas las calles del tránsito. El Príncipe vestía de negro.

Desde el hospital se dirigieron SS. AA. al edificio del 
ex-convento de Santo Domingo, donde se hallan los esta
blecimientos de beneficencia. Tuvieron la honra de recibir 
á los Principes los señores que componen la Junta m unici
pal de beneficencia, presididos por el Sr. D. Francisco Lar
dero , los cuales, incorporados á la comitiva, entraron en el 
edificio: en la puerta interior se hallaban los niños huérfa
nos en número de mas de 100 con el capellán á su cabeza 
y demas empleados.

La casa de m aternidad fue la prim era que visitaron 
SS. AA. escrupulosamente; y habiendo pasado al oratorio 
dé las herm anas de Caridad, hicieron oración ante el San
tísimo Sacramento. Asimismo visitó el departamento de 
huérfanas, examinando los trabajos y labores en que se 
ocupaban, y los dormitorios, escuela, talleres y demas de
pendencias de la casa. En la panadería del establecimiento 
se dignó S. A. probar el pan que se elabora para los expó
sitos.

SS. AA. descansaron un rato en la sala de juntas que 
estaba perfectamente adornada, y cuyo artesonado llamó su 
atención. Tuvieron la bondad de manifestarse complacidos y 
satisfechos por el buen estado en que todo se hallaba, y ei 
buen órden y método que se notaba debia presidir en todo 
lo concerniente al establecimiento; y después de dirigir á las 
herm anas de Caridad y á los señores de la Junta expresio
nes satisfactorias, se retiraron, no sin haber visitado antes 
la iglesia de Santo Domingo, donde también hicieron oración.

A su salida fueron vitoreados los Príncipes por la m ul
titud , asi como por los demas parajes de la población, par
ticularm ente en la calle de G ranada, cuando nuestra bella 
Princesa bajó de la carretela para en trar en el convento de 
religiosas de San Bernardo, que también visitó.

En seguida regresaron SS. AA. á Palacio, de donde vol
vieron á salir por la noche para dirigirse al teatro. Hallábase 
este brillantem ente iluminado y adornado con gusto: la es
calera destinada para los Príncipes estaba toda tapizada y 
adornada con arcos de verde sembrados de flores, y el 
suelo alfombrado. SS. AA. se dignaron adm itir el refresco 
que les tenia preparado el Excmo. Ayuntam iento, y per
manecieron toda la función, siendo el objeto de la atención 
y el respeto del inmenso concurso que llenaba todas las lo
calidades del teatro, el cual estaba también iluminado ex- 
teriorm ente, como asimismo toda la especie de galería con 
que se ha cubierto el costado de la plaza que ocupó el con
vento de San Pedro de Alcántara que da frente á la casa- 
téaíro.

En la mañana de ayer asistieron SS. AA. RR. á la misa 
que celebró de pontifical el lime. Sr. Obispo de esta dióce
sis. El suntuoso templo de la catedral estaba lleno de gente, 
como igualmente la plaza del Obispo. Serian las nueve y 
cuarto cuando SS. AA. salieron de palacio, y recibidas por 
el limo, cabildo y el Excmo. Ayuntamiento, pasaron al al

tar m ayor, colocándose bajo el dosel que al efecto estaba 
preparado. Concluida la función regresaron los Príncipes al 
palacio con el mismo acompañamiento que á su entrada.

Idem 3.

Los Infantes siguen muy obsequiados a q u i, pues tanta 
frialdad como habia antes de su llegada, hay ahora de en tu
siasmo : ayer tarde estuvieron en las fábricas de algodones, 
v los Larios han echado el resto. No se pueden YY. figurar 
lo magnífico que estaban los salones donde los recibieron y 
les dieron el refresco: todo el servicio era de plata y oro y 
las bateas magníficas de plata. Las mesas éü que se les s ir 
vió, lo mismo que todas las sillas, eran de papié maché. En 
fin, salieron muy contentos. El dia que pasaron en el retiro 
y hacienda de la Gonsala estuvieron muy contentos, y en 
verdad que estaba aquella brillante. El 5 les dimos un baile 
en la fonda de la Alameda.

Cádiz 6 de Julio.— (Del Comercio.)

Parece que con motivo del ascenso á Brigadier del Co
roné! del regimiento infantería de León D. Luis José Ren
tero, los Jefes y Oficiales de su regimiento han determ ina
do regalarle unas charre teras, el entorchado y un magnífi
co bastón en prueba del buen afecto que le tien en , pues 
ademas de reunir el Brigadier de León grandes conoci
mientos y pericia m ilita r, ha sabido con la finura que le 
distingue ser el ídolo de sus subordinados.

Este hecho honra tanto al Sr. Rentero como á la oficia
lidad del brillante cuerpo que manda.

Figueras 4 de Julio.— (Del mismo.)

Por aqui nada ocurre de particular sino la continua lle
gada de los emigrados amnistiados procedentes de la veci
na República , los que á mas de ser en número bastante, 
figuran entre los entrados algunos Coroneles, Comandantes 
y toda clase de Oficiales de uno ;!y otro color político, i n 
cluso el Brigadier Baldrich, los Comandantes Sabalís &c., y 
se dice que van á entrar todos, excepto los asesinos, como 
Bosch, Renart y otros.

No dije á V. una palabra sobre la supuesta entrada dé 
una banda mandada por los referidos Bosch y Renard, por
que tenia motivos para creerla falsa, como en efecto asi ha 
resultado; y aunque hubiese teñidó lugar, no dude V. que 
habría sido por pocas horas: tal es el buen espíritu dé esta 
frontera.

(Del Barcelonés.)

No dejaremos de clam ar continuamente contra la teme
raria im prudencia de algunos de pasar de una parte á otra 
del fe rro -c a rr il, especialmente cuando está para llegar el 
tren: á esta im prudencia se debe la desgracia, lamentable 
por cierto, de una pobre muger que está mañana ha que
rido pasar en Mongat de una parte á otra cüandé estaba 
para llegar el vapor, que ha hecho pedazos su cuerpo , lan
zando su cabeza á algunos pasos de distancia.

Dicese han sido presos dos vigilantes de la montaña de 
Monjuich por suponerse habían recibido 2000 rs. para ayu
dar á sacar el cofre de la casa de aquel desgraciado que fue 
asesinado dias atras en aquel monte por su sobrino y cria
da , según rumores.

(Del Locomotor.)

En la larde del jueves un tartanero condujo su caballo 
á la playa con ei objeto de que se bañara. Metido en ei 
m a r, el animal fue avanzando sin que bastasen á retraerle 
los desesperados esfuerzos de su amo. Puédese calcular el 
susto que sufría nuestro hombre al ver que el agua le iba 
cubriendo, susto que subía de punto á la consideración de 
que no sabia nadar. Afortunadamente el caballo, después 
de haber hecho pasar la agonía al pobre tartanero , se de
tuvo como si variase de resolución, y entonces fue posible 
volver á tierra. Aseguró el dueño que jam as en su vida 
volvería á exponerse á semejante apuro.

Anteayer llegó á esta capital el Sr. Brigadier D. José 
Pons.

Ayer llegó á este puerto, procedente de Cádiz, la gabar
ra M ari-Galan , llevando á bordo á00,0ú0 raciones de tras
porte, á mas de las de repuesto, destinadas al ¡ejército ex 
pedicionario español. Al propio tiempo em barcará parte de 
la caballería que hay dispuesta ya en Badálona , haciéndose 
luego á la vela en dirección á Gaeta.

Gerona 6 de Julio.— (Del Postillón.)

Muchos son los carlistas que han pasado estos dias pro
cedentes del vecino re in o , y que han entrado en virtud del 
Real decreto de amnistía concedido por nuestra' magnánima 
Soberana Doña Isabel 11. Entre los Jefes que hemos visto en 
esta ciudad notáronse los hermanos Saballs que en el dia de 
ayer estuvieron paseándose por esta.

Ayer mañana salió de las afueras en que se hallaba 
acantonado para A m er, de donde habia venido anteayer 
el primer batallón de Astorga, el que junto con el 3? fue
ron revistados en el campo de la Dehesa por tel Brigadier 
Coronel D. Diego de los Ríos, cuyas fuerzas se presentaron 
en un estado de equipo y marcialidad que nada tienen que 
envidiar á los demas cuerpos del ejército.

Valencia 8 de Julio. —  ( Del Cid.)

Se han celebrado los exámenes generales y públicos de 
segundo curso en el colegio Real de San Pablo después 
de su apertura. Atendidos los elementos que lo componen, 
el celo ilustrado é incansable de su director y la aptitud y 
laboriosidad de los profesores, era de esperar que el nacien
te establecimiento no habia do tardar en dar frutos sazona

dos. En efecto , ios ejercicios que hemos presenciado sugie
ren una ventajosa idea del espíritu que lo preside y dirige. 
Los que sepan lo que es montar un establecimiento tan vasr 
to y de tan diversos ram o s, darle impulso y sostenerlo una 
vez com uuicado, sin que se retarde ni entorpezca, aprecia
rán cual es debido los adelantos de que hicieron alarde los 
alumnos del colegio de San Pablo en los seis primeros dias 
del presente mes.

Todas las clases del instituto han sometido al juicio del 
público las pruebas de sus ta reas , todas han desempeñado 
su honroso compromiso con loa propia y de los dignos di
rectores y con satisfacción del público.

Larga fuera nuestra ocupación, aunque agradable, ana
lizar y detallar cuanto de bueno oimos. Los estrechos límites 
de este periódico son un obstáculo á nuestros buenos deseos. 
Quede consignado sin em bargo, á falta de mas completo 
tributo de recomendación y alabanza, que el director, pro
fesores y alumnos de San Pablo, han correspondido bien á 
las esperanzas de aquellos que les confiaron ía educación dé 
sus hijos ó recom endados, que los premios que á estos se 
distribuyan serán actos dé justicia, y qUe el crédito adqui
rido por el establecimiento descansa sobre bases sólidas, ba
ses de verdadera ilustración, de verdadero celo por los ade
lantos de la juventud.

En Chelva , uno de los pueblos mas pintorescos de núes- 
Ira provincia, se ha instalado un casino en el antiguo pala^ 
ció de los Condes de dicho pueblo, perteneciente hoy al 
Sr. Duque de Villahermosa. En este casino, que cuenta 44 
socios, hemos tenido el gusto de ver fraternalmente unidos 
hombres de todo9 los partidos, que olvidándose de sus dis
cordias pasadas y de sus opiniones políticas, no piensan ya 
en otra cosa que en hacer llevadera y apetecible allí la vida 
proporcionándose toda ¡clase de diversiones y pasatiempos.

En Ja sala de lectura se encuentran los principales pe
riódicos de la corte y algunos de esta capital. En el entre
suelo [se halla colocada la mesa de v illa r , y hay ade
mas otras mesillas, en donde se juega al ajedrez, dominó y 
otros varios.

Por la larde se sirven helados en una hermosa habita
ción recomendable por su frescura para esta estación. Los 
socios del Casino de Chelva han ¡tenido hace poco tiempo 
el gusto de ver en sus habitaciones al Excmo. Sr. Capitán 
general y su estado m ayor: dicho señor tributó elogios á la 
jun ta directiva y presidente por el buen órden que observó 
en todo.

Posteriormente recibió iguales manifestaciones del señor 
Jefe ci\i! de Liria , que también lo visitó. Parece que este 
Señor trata de que se mejore la carretera que de Valencia 
conduce á L ir ia , y de abrir una nueva desde este punto á 
Chelva. Si se realizase el pensamiento, ademas de las ven
tajas que reportaría á este pueblo y sus vecinos para la 
venta de sus p roductos, creemos que muchas familias 
irían á pasar la estación del verano á ese pais tan pintor 
resco como saludable.

Alicante 6 de Julio.— (Del Avisador.)

Hállase de tránsito en esta ciudad una jóven árabe pro* 
cedente de A rgel, que en compañía de un jóven español ha 
huido de la casa paterna con objeto de desposarse con él 
después de haber abrazado el cristianismo. Según nos ha 
informado ella misma, es natural de Smirna y se llama 
Sañghua B enrC ai-Jassant, hija del Cadí Jassant, General 
turco que estaba á las órdenes del Dey de Argel al tiempo 
de la conquista por los franceses, y de una señora musul
mana llamada Jissa-Ben-Caí-Alí. Aunque solo cuenta 15 
años, su naturaleza está perfectamente desarrollada, es h e r
mosa, de gentil e s ta tu ra , de una figura interesante, y su 
inocencia es extremada. Hemos notado en ella una vehe
mente predisposición para recibir el bautismo. Parece que 
su dirección es á Madrid con el objeto de presentarse á 
S. M. antes de su conversión.

Hemos sido testigos de varios rasgos que en verdad nos 
han enternecido y llenado nuestro pecho de júbilo; su can
didez nos ha hechizado, y todas las prendas que resplan
decen en esa feliz criatura han impreso en el alma un sello 
sublime que no se borrará jam as de nuestra m ente, al paso 
que no hemos podido reprim ir una lágrima de entusiasmo 
al ver próxima á ingresar un alma tan pura en el seno del 
cristianismo.

NOTICIAS EXTRANJERAS.

INGLATERRA.

En la sesión del 2 de este mes de la Cámara de los Có- 
munes explanó Mr. dTsraeli su anunciada interpelación só^ 
bre la situación actual de la Gran Bretaña. Según él, el país 
padece una miseria profunda en lo interior, y hace un de
sairado papel en los negocios exteriores por culpa del ac** 
tual Ministerio. De una larga y minuciosa comparación én
tre el estado del Reino Unido en 1846 y el que hoy tiene* 
dedujo el orador que todos los ramos de la riqueza y de la 
administración del pais han empeorado de una manera con* 
siderable. La Irlanda está reducida á una situación deplo
rable; las colonias inglesas han perdido hasta la esperanza; 
el Gobierno ha cometido la grave falta de estar siempre en 
comunicación con el partido descontento de lodos los países 
extrangeros. Todos los grandes Ministros de E u ro p a , los 
M etternich, los Guizot eran al menos, cualesquiera que ha
yan sido sus faltas, los representantes de la estabilidad y 
del órden.

Concluido el extenso discurso de Mr. d ‘Israeli se sus
pendió por un momento la sesión. Vuelta á continuar, el 
Canciller del Echiquier para responder á Mr. dflsraeli citó 
mensajes de las principales ciudades m anufactureras ingle
sas, que prueban que hay abundancia de trabajos , y que 
las exportaciones van en aumento.

Después de haber hablado Mr. Baille en favor de la p re
posición de Mr. d ’Israeii, se suspendió esta discusión, á 
propuesta de Mr. S tan ley , para el dia siguiente.

Haciéndose cargo de esta discusión, dice el Sun de Lón- 
dres del dia 7:

Se pretende que la mocion de Mr. d ’Israeli con respec
to á la situación del pais dará un golpe contundente al Mi
nisterio, si es que no lo derriba enteramente. Los entendi
mientos mas excépticos empiezan á com prender qué ei par* 
tido agrícola es el mas fu e rte , y que no tendría mas qué



querer para hacer desaparecer una legislación que es en la 
actualidad una causa de miseria para todas las clases de la 
sociedad: si llega á formarse un Ministerio proteccionista, se 
cree que Lord Stanley seria su jefe en la Cámara de los Lo* 
res, y  Mr. ddsraeli en la de los comunes.

El partido proteccionista ha opuesto la candidatura de 
lord John Manners, hijo del duque de Rotland, á la del b a
rón Lienel de Rotschild para la representación de la ciudad  
de Lóndres. En la junta preparatoria celebrada bajo la pre
sidencia del sheriff Finnis fueron propuestos ambos candi
datos, usando después los dos de la palabra. La reunión dió 
inequívocas muestras de preferencia al banquero judío , que 
al día siguiente, 2 de Julio, obtenía en la elección una m a
yoría inm ensa de votos. No conocemos aun los guarismos 
oficiales; pero la elección de Rotschild puede considerarse 
como indudable.

La duquesa de Orleans y sus dos hijos , el conde de Pa
rís y  el duque de C hartres, han recibido á su llegada á In
glaterra la visita de la Reina V ictoria, á la que volvieron  
esta atención el 30 del pasado, pasando los tres augustos 
desterrados en compañía de la Reina de los belgas á visitar 
á S. M. B. al palacio de Buckingham.

Lord Aberdeen dió el 30 un gran banquete, al que asis
tieron el Vizconde Canning, lord Brougbam, lord Bcdesdaii, 
Mr. Gladstone, Mr. Guizot y otros personajes.

En la sesión de la Cámara de los Lores  de Inglaterra del 
2, el Marques de Lansdowne presentó á la mesa una com u
nicación que habia recibido del Austria concerniente á la 
entrada de las tropas austríacas en la Toscana. Lord A ber
deen habia dado una gran com ida, á la que asistieron las 
personas mas notables de L óndres, entre ellas Mr. Guizot.

En Dublin se estaban haciendo preparativos para el re 
cibimiento de la Reina Victoria.

F ra ncia . —  P arís 4 de J u l io .

Mr. Dupin ha sido reelegido Presidente de la Asamblea 
legislativa de Francia por 349 votos de 380 que fueron em i
tidos. Gran importancia dimos á la elección de Mr. Dupin 
al constituirse esa misma Asam blea; pero la de su  reelección 
es mayor todavía. Porque si antes Mr. Dupin era uno d é lo s  
m as autorizados representantes del partido del orden, del 
partido moderado francés, de ese partido á quien no cabe 
responsabilidad.ninguna en los extravíos de la revolución, 
h o j  es ademas de esto el Presidente enérgico que ha con
tenido en sus desm anes á los demagogos de la Asamblea y 
que ha corregido con mano fuerte los escándalos de que 
mas de una vez han querido las malas pasiones hacer tea
tro el santuario de las leyes. Otra cosa mas debe notarse en 
este p u n to , y es que en la segunda elección de Mr. Dupin 
ha habido mucho mas de acuerdo que en la primera, aun
que en esta obtuvo también considerable mayoría , lo cual 
prueba que cada dia adquieren mas fuerza las ideas del ór-  
den , las ideas m oderadas, tanto dentro como fuera de la 
Asamblea legislaliva.

El General Lamoriciere ha salido para Strasburgo, en 
donde debe ocuparse de la formación de un cuerpo de ob
servación que la Francia concentra sobre la ribera del 
Rhin. Los periódicos ven  en esto una intención hostil á la 
Ptfusia y al Austria. Si el Ministerio tuviera efectivam ente 
esa intención no dividiría el ejército de los Alpes , del cual 
debe salir el nuevo cuerpo de observación. El ejército de 
los Alpes no ha servido hasta ahora mas que para consoli
dar el órden interior de Francia, amenazando á la revolu
ción de Paris y reprimiendo en Lyon. Ahora va á obrar con 
el mismo objeto al lado del Rhin. Después de la derrota de 
la insurrección en el Palatinado y en el gran ducado de Ba
dén , es de temer que algunos cuerpos francos alem anes se 
arrojen sobre la A lsacía , en la que tanto ha influido la re
volución alemana , hasta el punto de no haber en la Asam
blea ningún representante de la Alsacia que no sea rojo. 
Este es el verdadero objeto de la comisión que se ha dado 
al General Lamoriciere, que el 43 de Junio ha probado que 
no transige con los amotinados.

Se esperan de un momento á otro en Paris los despa
chos del General Oudinot y de Mr. de Courcelles que de
berán dar detalles minuciosos acerca de los últimos dias 
del sitio de R om a, asi como de la petición de capitulación 
presentada por la municipalidad de Roma.

Los periódicos italianos recibidos por el correo ordina
rio solo dan algunas noticias de Roma hasta el dia 24. Por 
lo tanto estas noticias no adelantan á los hechos y porme
nores que publicamos en nuestro número de ayer.

Las últimas noticias de Viena son desfavorables para los 
húngaros. Una carta de U ngarisch-Altem bourgo, cuartel 
general del ejército austro-ruso, que publica la Gaceta cons
titucional de Berlín, anuncia que Raab ha sucum bido al 
asalto, no sin pérdidas considerables por ambas partes. Aun
que dicha correspondencia no da mas explicaciones, la no
ticia parece muy probable. Raab no estaba en efecto en es
tado de resistir á un ataque vigoroso. Los húngaros han 
combatido valerosamente; pero en este punto se encuen
tran inferiores, especialm ente en la artillería, mientras que 
los rusos tienen una muy numerosa.

El General Pamistin ha mandado trasportar 40 cañones 
cerca del Danubio. Se presume que Pesth caerá sin nece
sidad de pelear en poder de los imperiales. Los rusos de 
los cuerpos del Príncipe Paskew itch que han llegado á 
Aliskolz se dirigen contra Pesth , mientras que otra división  
entrará en la llanura de la Theiss. Según la Gaceta de V ie- 
na ha habido dos encuentros en este cam ino; en el prim e
ro los húngaros, según d ic e n , han perdido 200 hombres 
y  en el segundo 40 0 . El Emperador de Austria ha presi
dido el 27 una distribución de condecoraciones en el cam
po de W ieselburgo. El mismo dia ha empezada en A item - 
bourg el movimiento general ofensivo. S. M, ha conduci
do en persona á los primeros cuerpos del ejército al gran 
camino de Hochslrass que se ha evacuado sin ningún en
cuentro y ha pasado una revista al ejército ruso que mar
cha contra R ab. Los rusos han prorumpido en vivas 4en- 
tnsiasíAfi anenas divisaron al Emperador de Austria.

Las noticias que hoy recibim os de Lóndres nos anuncian 
el grave conflicto en que va á encontrarse el Parlamento 
británico. Nuestros lectores recordarán que hace pocos dias 
fue desechado en la Cámara de los Lores un b ilí, cuyo ob
jeto era variar la fórmula del juramento que tienen que 
prestar los individuos de la Cámara, á fin de que p u 
diesen sentarse en ella hasta los jud íos, que como R o st-  
child  fueran elegidos Diputados. Rostchild hizo dimisión al

mismo tiem po; pero sin duda para que fuese mayor el des
aire que pensaba dar á la alta Cámara. Ha querido paro
diar ahora la conducta que en caso parecido observó el 
célebre O’Connell. A que este se sentara en la Cámara opo
níase ta.mbien el juram ento, pues á fuer de católico no po
día prestarle. Hubo de procederse á nueva elección y vol
vió á ser elegido. Esta insistencia obtuvo el triunfo; el ju
ramento se varió, y O'Connell y los demas católicos pudie
ron ser individuos del Parlamento. El mismo camino sigue 
Rostchild. A consecuencia de su d im isión , se procedió de 
nuevo á las elecciones en Lóndres, y  Rostchild ha obtenido 
el triunfo mas com pleto, triunfo mas notable, y  que tanto 
mas debe dar en rostro á la Cámara de los L ores, cuanto 
que su contrincante era un Lord, Lord Juan Mamers.

El Sun del 4 dice que el Sherif de Lóndres, Firmis, pro
clamó el resultado de la elección. El Barón de Rostchild 
habia obtenido 6047 votos, y Lord Juan Mamers solamente 
284 4: mayoría en favor de Rostchild 3203 votos: por lo tan
to el Scherif proclamó «al Barón Lionel de Rostchiltd bien  
y debidam ente elegido)): proclamación que , según el 
Sun. fue recibida con aplausos, y después de la cual ambos 
candidatos, Rostchiltd y Mamers, dieron gracias á los e lec
tores por los votos que Ies habían dado. Ahora falta saber 
qué hará la Cámara de los Lores. ¿Insistirá en  desechar el 
mencionado bilí después de esta nueva elección, como le ha 
desechado después de haber sido aprobado en la Cámara de 
ios Comunes? ¿Verá esta im pasible la conducta tenaz de los 
Lores? ¿Tomará en esto alguna parte mas activa el Gobier
no, derrotado en esta cuestión, con la Cámara de los Co
m unes, toda vez que él también apoyaba el bilí? Veremos 
el resultado. De todos modos la titulada Iglesia establecida, 
ó sea la Iglesia protestante inglesa, recibe en esta ocasión uno 
de los mas rudos golpes que con tantos otros la van des
moronando, mientras á su vez el catolicismo va adquirien
do en Inglaterra mayores fuerzas y haciendo nuevos pro- 
gresos. _ _ _ _ _

A u st r ia .— V ie n a  30  d e  ju n io .

La Gaceta de Viena publica el siguiente boletín del ejér
cito :

Ayer á las cuatro de la tarde entró S. M. el Emperador 
en Raab al frente del prim er cuerpo de ejército que tomó 
la plaza á viva fuerza.

Viena 29 de J u n io .= E l General Gobernador Barón de 
Bohem , feld-m ariscal teniente.

A la Gaceta de Colonia dicen tam bién de la misma capi
tal el 29 lo sigu ien te:

Ahora que Raab ha caido en poder de las tropas im pe
ria les, los húngaros se retirarán probablemente por Pesth 
al T heiss, porque desde Raab hasta Pesth no hay posición 
alguna sostenible. Sin embargo se les cortará la retirada, si 
es cierto, como d icen , que la vanguardia rusa del ejercito 
de Paskew itch se halla ya en Hatwan.

Se anuncia que los húngaros avanzan en grandes masas 
por Tzenlschin hacia Leopolstadt y  Tyrnan. Esta fuerza se
rá probablem ente alguna división del cuerpo de ejército de 
Dembinsky.

De Presburgo escriben igualmente al Lloid el 2 9  de Junio 
lo que sig u e:

Mañana ó pasádo atacarán nuestras tropas á Comorn, á 
fin de cortar la retirada al enemigo. Los húogaros han eva
cuado todos los puntos del W aag, retirándose al interior 
del pais. Nuestras avanzadas no han encontrado enemigos 
en Ja isla de Schutt.

Respecto á los sucesos del Sum leem os en el Diario de 
Francfort \o siguiente:

Los austríacos han tomado á Theresienstadt el 2 3  de Ju
nio. Desde este punto y desde Szenta debia de dirigirse un 
ataque contra Szegerin.

Las tropas im periales, continúa la correspondencia ge
neral, han recibido órden de unirse al cuerpo de ejército 
que se halla entre Arad y Tem esw ard. Los insurgentes reú
nen fuerzas considerables cerca de Simond al Norte de 
Arad. El mando que tenia Perczel se ha confiado al G ene
ral Toth que mandaba una división á las órdenes de Bem.

P r u sia . — B e r l ín  2 7  de J u n io .

El Monitor prusiano  contiene dos reales decretos; el uno 
para prevenir los abusos del derecho de reunión y el otro 
para los de libertad de imprenta. Toda reunión en la cual 
se trate de poner á discusión negocios políticos, deberá anun
ciarlo á la Autoridad con 24 horas de anticipación, con in 
dicación del sitio y hora en que se ha de verificar. La poli
cía podrá enviar á estas reuniones uno ó dos delegados. 
Nadie podrá asistir á ellas armado.

En ouaDto á la imprenta todo escrito deberá llevar el 
nombre y nota del domicilio del editor y se depositará en 
la oficina de la policía en el momento de su distribución. 
Ninguno podrá vender ni anunciar á gritos por las calles 
los impresos á menos que no obtenga autorización para ello. 
Los demas artículos reglan los procedim ientos y las penas.

BO LS A DE MADRID.

Cotización del dia  4 0 de Julio á las tres de la tarde .

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 400.....................  26 5/s-
Id. del 5 por 4 0 0 . . ........................ 44 y 4 pap.
Capones no capitalizados  6.

CAMBIOS.

L ondresá 90 dias, 50-65 p. P aris, 5 -3 4  p. á 8 d. v.

Alicante, í/i d. Málaga, y 2 pap. d
Barcelona á ps. fs., V a PaP- h. Santander, Va id. id.
Bilbao, par. Santiago, 4 V 2 id. id.
Cádiz. V4 d. Sevilla, Va d.
Coruña, 4 V a din. d. V alencia , par.
Granada, 4 V a d. Zaragoza , 3/ 4 d.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de la Imprenta nacional se ha
lla  de venta á 24 rs. el tomo de la Colección legislativa de

España correspondiente al primer cuatrimestre de 4 847, qne 
forma el volúmen 40 de la antigua colección de decretos.

Al indicado precio están de venta los volúm enes de di
cha obra publicados hasta ahora.

JUNTA DE COMUNIDAD DE CALATAYUD.

El Sr. Jefe superior político de la provincia en oficio de 
42 del actual se ha servido comunicar á esta Junta la Real 
órden por la cual S. M. se ha dignado aprobar el convenio 
celebrado en 30 de Mayo del año finado entre los represen
tantes de la Comunidad de Calatayud y sus acreedores, re
servando su derecho á D. Tomas Lorente y Sarra, que no 
ha prestado su consentim iento, para que deduzca donde 
corresponda el que crea asistirle.

De conformidad pues la Junta á lo dispuesto en el pár
rafo primero del convenio citado, resolvió en la celebrada 
el 47 de los corrientes emplazar por el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta del Gobierno á todos los acreedores con
tra la casa de Comunidad de la ciudad de Calatayud, para 
que hasta el dia 8 de Setiembre próximo viniente, que como 
término fatal é improrogable se les señala , presenten los '.tí
tulos de propiedad que Tengan contra los bienes que cons
tituyen el patrimonio de aquella al Sr. Alcalde-corregidor 
de esta ciu d ad , Presidente de la referida Junta, á quienes 
se les facilitará en el acto el correspondiente recibo para su 
resguardo , á fin de proceder, trascurrido aquel término, í 
la clasificación y liquidación de los expresados títulos eni e 
modo y forma que contiene el párrafo segundo de dicho con
venio, debiendo los acreedores asistir personalmente ó au
torizar persona que Ies represente en la sesión que tendrá 
lugar el dia 9 del citado mes de Setiem bre, con el objete 
de que por sus representantes se proceda al nombramienU 
de la comisión que, en unión con la Junta de Comunidad 
ha de entender en la clasificación y liquidación de los títu
los de propiedad presentados por los mismos.

Calatayud 23 de Marzo de 4849.=*E1 Presidente, Pedn  
Martínez. ^

Se han extraviado los privilegios de juros que á conti
nuación se expresan de la propiedad del hospital de 1í 
V. O. T. de San Francisco de esta corte.

Úno situado sobre la renta del segundo medio por 40C 
de Carrion en cabeza de D. Agustín Jim énez, de 49,514 ma  ̂
ravedís.

Otro sobre el primero uno por 400 de Ecija en cabezt 
de D. Juan Medina A lem án, de 64,000 mrs.

Otro en el servicio ordinario y extraordinario de Gua
dalajara en cabeza de los herederos de Cristóbal de Medi
na, de 59,390 mrs.

Otro en ios Millones de Palencia en cabeza de D. Mea
d a  Bárcenas, de 37,500 mrs.

Otro en el segundo medio por 4 00 de Madrid en cabez; 
de la V. O. T. de San Francisco en esta corte, de 42,325 
maravedís.

Otro en las alcabalas de Murcia en cabeza de Doña To
masa de U billa , de 80 ,003 mrs.

La persona en cuyo poder se encuentren se servirá dai 
aviso á D. Francisco Sánchez, apoderado de este hospital, 
que vive Travesía de Moriana, núm. 4 , cuarto segundoj 
donde recibirá su correspondiente gratificación.

I3HIW WIB— B B H B W

D. José B ringas, natural del valle de M ena, ha falleci
do en esta capital.

Los testamentarios lo anuncian , para que cualesquiera  
personas que hubiesen tenido asuntos pendientes con dicho 
señ o r , hoy difunto , puedan acudir á ventilarlos durante el 
término de un m es, contado desde esta fecha , á D. Fran
cisco Luis de Parrella , calle de C ervantes, núm. 2 2 , cuar
to segundo de la derecha, desde las siete y  media de la ma
ñana á las nueve y media de la m ism a, todos los dias no 
feriados, y los de esta clase desde las nueve y media á la 
una y media de la misma. 3

Guia del viajero en España, por M ellado.=C uarta edi
ción aumentada y corregida.=C om prende una reseña topo
gráfica , h istórica , estadística y adm inistrativa del reino; 
noticia de las ferias y dias en que se celébVan; baños y 
aguas m inerales, temporadas de uso y médiéos que los di
rigen ; m onedas, pesas y medidas com pararás las de Espa
ña entre sí y luego con las extrangeras; correos, postas, 
diligencias, mensajerías y ordinarios; pasaporte/alojam ien
to y géneros cuya introducción en el reino está prohibida 
por los aranceles vigentes; descripción de Madrid y de los 
principales cam inos, pueblos por donde pasan, ventas, rios, 
puentes, acueductos, m ontañas, va lles, ermitas y despobla
dos, con expresión de la distancia de un pueblo á otro, y 
de los principales puntos á la corte; noticia de las nuevas 
carreteras proyectadas ó en ejecución , estado de los traba
jos, su objeto y útilidad, con un índice de materias y otro 
de los pueblos descritos por órden rigoroso de alfabeto.

Un tomo en 8? de mas de 600 páginas, edición esmera
da con 20 grabados aparte del texto. Se vende á 20 rs. en
cuadernado á la inglesa y 24 á la holandesa fina con relie
v es, en Madrid en el Gabinete literario, calle del Príncipe, 
número 25; en la librería de M onier, Carrera de San Ge
rónimo; en la de la Publicidad, calle del Correo, y en to
das las administraciones de diligencias y carruajes. En pro
v in cia , pagando 2 rs. de aumento, en casa de los correspon
sales del establecimiento de M ellado, autor y editor de esta 
obra.

T E A T R O S
TEATRO DE LA COMEDIA. Espectáculo de verano en 

el Circo de la calle del Barquillo.— A las nueve de la noche.—■ 
¿a molinera, comedia en un acto.— Los panaderos de Cádiz, 
baile.— Too es ja s ta  que me enfae , pieza en un acto de cos
tumbres andaluzas.— Manchegas.


